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GRUPO DE TRABAJO ECONÓMICO 

Informe Nº GT.E – 02 

Fecha:   02.04.2020 

Asunto:   “GASTOS DE EXPLOTACIÓN” 

Integrantes:   

-  Dr. Adolfo Ozuna González (Coordinador) – Representante Ministerio de Hacienda 

-  Min. Didier Olmedo – Representante Ministerio de Relaciones Exteriores 
-  Econ. Pedro Mancuello – Representante Ministerio de Industria y Comercio 
-  Dra. Gilda Arréllaga – Representante Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones  
-  Dr. José Cantero – Representante Banco Central del Paraguay 
-  Econ. Miguel Ángel Mora – Representante Suplente Banco Central del Paraguay 
-  Lic. Carlos Pereira – Representante Secretaría Técnica de Planificación 
-  Abog. Christian Pascotini – Representante Suplente Secretaría Técnica de Planificación 
-  Econ. Ingridt Candia – Representante Administración Nacional de Electricidad 
-  Dr. Miguel Ángel Gómez Acosta – Representante ITAIPU Binacional – MD 
-  Dr. Ricardo Rodríguez Silvero – Representante Suplente ITAIPU Binacional – MD  
 

1. OBJETO 
Evaluación de los “Gastos de Explotación” como parte de los conceptos económicos 
vigentes en el Anexo C, a fin de verificar el interés de que continúen como actualmente, o 
que requieran ajustes o un cambio total, en beneficio del Paraguay. 
 

2. PROCESO 
Este componente del Costo del Servicio de Electricidad fue analizado por los integrantes 
del Grupo de Trabajo Económico, en forma individual y grupal. Los resultados se muestran 
seguidamente. 

 
3. CONCEPTOS 

El Anexo C establece e incluye en el COSTO DEL SERVICIO DE ELECTRICIDAD – numeral 
III.6: “El monto necesario para cubrir los gastos de explotación”. 

Los Gastos de Explotación corresponden a los gastos realizados para el funcionamiento 
normal de la central hidroeléctrica; básicamente, son todos los gastos imputables a la 
prestación de los servicios de electricidad. Incluye los gastos directos de operación y de 
mantenimiento de la central, mantenimiento del medio ambiente, desarrollo regional, 
gastos del personal, de administración y generales, seguros contra riesgos de los bienes e 
instalaciones, servicios, reposiciones causadas por el desgaste normal, etc. 

A esos gastos se han sumado importantes gastos de responsabilidad socio-ambiental 
incentivados desde el año 2005 con inversiones y acciones varias, gastos de actualización y 

modernización tecnológica de la central hidroeléctrica, y otros gastos más. 

Todos esos gastos constan en el Presupuesto Económico Anual de la ITAIPU, detallado y 

controlado de acuerdo con las normas de la Entidad. 
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4. HISTÓRICO Y PREVISIONES 
En los cuadros y gráficos adjuntos, se pueden apreciar: 

ANEXO 1 - Valores históricos registrados de los Gastos de Explotación desde el inicio de los 
suministros de energía eléctrica de la ITAIPU hasta el año 2019 

ANEXO 2 -  Valores de los Gastos de Explotación previstos para el periodo 2020 – 2023 
ANEXO 3 - Valores de los componentes del Costo del Servicio de Electricidad para el  año 

2020 
ANEXO 4 -  Rubros que integran los Gastos de Explotación para el año 2020. 
 

5. COMENTARIOS 
Conforme puede apreciarse, los Gastos de Explotación representan el 24,46% del Costo del 
Servicio de Electricidad en el año 2020. Este porcentaje del costo es muy elevado si se lo 
compara con valores de otras centrales hidroeléctricas. 

Eso es consecuencia, entre otros, de cargar a los Gastos de Explotación una serie de gastos 

que si bien no son propios de la producción de energía, estrictamente hablando, están 
relacionados con los deberes y obligaciones de la ITAIPU, y que son colocados en dicho 

componente al no haber otro rubro donde considerarlos por la estructura de costos 
definida en el Anexo C. Entre ellos, los mencionados gastos de responsabilidad socio-

ambiental incentivados, conforme antes mencionado, y otros gastos más. 

En otras palabras, el concepto de Gastos de Explotación está desvirtuado, por lo cual es 
muy cuestionado técnicamente. 

No obstante, en las últimas administraciones de la ITAIPU se han venido estableciendo 
medidas de reducción de gastos para obtener un costo cada vez más eficiente en la 

prestación de los servicios de electricidad. Por ejemplo, se ha notado una curva 
descendente de los gastos relativos a personal.  

Los Gastos de Explotación deben ser los que garanticen la mayor eficiencia en la prestación 
de los servicios, con la máxima calidad y productividad. 

En términos presupuestarios, ha sido práctica en todos los años distribuir en forma 
proporcional los Gastos de Explotación previstos, la mitad del total para cada margen. 
 

6. CONCLUSIONES. OPINIONES. SUGERENCIAS. PROPUESTAS 

Luego de un amplio intercambio de opiniones sobre el asunto de referencia en las 
reuniones del Grupo de Trabajo Económico, se resumen las siguientes conclusiones. 

Hubo consenso sobre la importancia de obtener bajos “Gastos de Explotación”, que se 
reflejen en el precio y en la eficiencia para la comercialización del producto de la ITAIPU. Al 
mismo tiempo, fue resaltado el aspecto político que este asunto y sus efectos representan 
para el Paraguay. 

Además, fue considerado conveniente separar de los actuales Gastos de Explotación todos 
aquellos rubros que no sean propios para la producción de energía, conforme antes 
comentado, y considerarlos como “nuevos componentes” (“fondos especiales” destinados 

a determinados gastos de responsabilidad socio-ambiental; gastos de investigación y 
estudios destinados a mejorar el servicio de electricidad; etc.) a ser incluidos en el Costo 

del Servicio de Electricidad. Esto requerirá de un profundo estudio específico, aparte, por la 
complejidad de la cuestión. 
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No obstante, hasta el momento no fueron presentadas propuestas claras y concretas para 
realizar cambios en la estructura actual de los “Gastos de Explotación”, para lo cual se 

requiere de mayor y mejor evaluación futura por la ANDE, la ITAIPU y el Grupo de Trabajo 
Económico, con el parecer del Gobierno Nacional, para considerarlas debidamente.  

Mientras tanto, hasta que surjan propuestas adecuadas de cambios sobre los Gastos de 
Explotación, sea en la etapa de preparación o durante la Revisión del Anexo C, se sugiere 
mantener básicamente como referencia el método actual que ha resultado beneficios o 
para el Paraguay a lo largo del tiempo.  

 

7. REFERENCIAS 

- Tratado de ITAIPU, sus Anexos A, B y C, y Notas Reversales  
- Compendio Régimen Jurídico-Normativo de ITAIPU - 2017 

- Compendio Prestación de los Servicios de Electricidad y Bases Financieras – ITAIPU 
Binacional 2003 

- Libro “Apuntes para la historia política de ITAIPU” – Ing. Enzo Debernardi – 1996 
- Aportes de los integrantes del GT. Económico 

 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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ANEXO 1 
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ANEXO 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Margen        

paraguaya

Margen 

brasileña
TOTAL

2020 402,50 402,50 805,00

2021 402,50 402,50 805,00

2022 402,50 402,50 805,00

2023 402,50 402,50 805,00

Fuente: Plan Operacional de la ITAIPU, aprobado el Directorio Ejecutivo el 21.11.19

GASTOS EXPLOTACIÓN  (USD mill)

PREVISIONES 
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ANEXO 3 
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ANEXO 4  

 

Gastos de explotación 2020 (USD mil) 805.000,0

Personal MD 247.000,0

Otros MD 139.500,0

Instalación para Producción de Energía 12.500,0

Actualización y Modernización Tecnológica CHI 3.500,0

Sub Total 402.500,0

Personal MI 200.000,0

Otros MI 186.500,0

Instalación para Producción de Energía 12.500,0

Actualización y Modernización Tecnológica CHI 3.500,0

Sub Total 402.500,0

COSTO DEL SERVICIO DE ELECTRICIDAD  -  2 0 2 0
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GRUPO DE TRABAJO ECONÓMICO 

Informe Nº GT.E – 03 

Fecha:   03.04.2020 

Asunto:   “GASTOS SOCIALES Y AMBIENTALES” 

Integrantes:   

-  Dr. Adolfo Ozuna González (Coordinador) – Representante Ministerio de Hacienda 
-  Min. Didier Olmedo – Representante Ministerio de Relaciones Exteriores 
-  Econ. Pedro Mancuello – Representante Ministerio de Industria y Comercio 

-  Dra. Gilda Arréllaga – Representante Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones  
-  Dr. José Cantero – Representante Banco Central del Paraguay 

-  Econ. Miguel Ángel Mora – Representante Suplente Banco Central del Paraguay 
-  Lic. Carlos Pereira – Representante Secretaría Técnica de Planificación 

-  Abog. Christian Pascotini – Representante Suplente Secretaría Técnica de Planificación 
-  Econ. Ingridt Candia – Representante Administración Nacional de Electricidad 
-  Dr. Miguel Ángel Gómez Acosta – Representante ITAIPU Binacional – MD 
-  Dr. Ricardo Rodríguez Silvero – Representante Suplente ITAIPU Binacional – MD  
 

1. OBJETO 
Evaluación de los “Gastos Sociales y Ambientales” como parte de los conceptos 
económicos vigentes en el Anexo C, a fin de verificar el interés de que continúen como 
actualmente, o que requieran ajustes o un cambio total, en beneficio del Paraguay. 

 
2. PROCESO 

Este rubro fue analizado por los integrantes del Grupo de Trabajo Económico, en forma 
individual y grupal. Los resultados se muestran seguidamente. 

 
3. CONCEPTOS 

Los Gastos Sociales y Ambientales actualmente forman parte de los Gastos de Explotación, 
componente del Costo del Servicio de Electricidad de la ITAIPU. 

Todos esos gastos constan en el presupuesto económico anual de la ITAIPU, detallado y 

controlado de acuerdo con las normas de la Entidad. 
 

4. HISTÓRICO Y PREVISIONES 
En los cuadros y gráficos adjuntos, se pueden apreciar: 
ANEXO 1  -    Valores históricos de los Gastos Sociales y Ambientales registrados desde el 

año 1997 hasta el año 2019 
ANEXO 2 -  Valores de los Gastos Sociales y Ambientales previstos para el periodo        

2020-2023 
ANEXO 3   -     Valores de los componentes del Costo del Servicio de Electricidad para el año 

2020 
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5. COMENTARIOS 
El recurso fundamental de todo aprovechamiento hidroeléctrico es el agua, así como las 

circunstancias y condiciones necesarias para la preservación de su calidad y del medio 
ambiente. 

La instalación de un embalse de 29.000.000.000 m3 de agua y 1.350 km2 de superficie del 
emprendimiento ITAIPU, obligó desde sus inicios a la adopción de múltiples medidas socio-

ambientales de mitigación del impacto negativo producido por el enorme cambio del 
entorno físico, tanto en lo relativo al aspecto ecológico propiamente dicho, como en lo que 

respecta a distintas acciones centradas en el combate a la pobreza en la zona de influencia 
y para garantizar en lo máximo posible la vida útil de un proyecto colos al y complejo. 

Así, ITAIPU fue concebida como un emprendimiento destinado no solamente a la 
generación de energía hidroeléctrica, sino a potenciar paralelamente el progreso 

económico, social y ambiental de los países asociados y el bienestar de sus respectivas 
poblaciones a través de acciones simultáneas, tanto en la etapa de construcción como en la 
posterior fase de explotación.  
Prueba de ello es que la ITAIPU comenzó a ejecutar sus programas socio-ambientales 
construyendo un número importante de grupos habitacionales, escuelas, colegios, centros 
de salud, centros recreativos, y muchas obras de infraestructura tales como vías de acceso, 
telecomunicaciones, instalaciones de electricidad, agua corriente, sanitaria, pluviales, etc., 
o sea, las gestiones necesarias a fin de mantener el ecosistema del embalse y salvar el 
impacto en las comunidades afectadas directamente.  

En resumen, la ITAIPU siempre tuvo “Gastos Sociales y Ambientales” porque debió 
construir y preservar todo su entorno para establecerse.  

Así, siguiendo los lineamientos desarrollistas trazados desde su concepción, ha venido 
incursionando en acciones ecológicas y de responsabilidad social dentro de sus previsiones 

normativas y sin necesidad de modificar sus estipulaciones fundacionales, tal como los 
gobiernos de Paraguay y Brasil lo ratificaron a través de la firma e intercambio de Notas 

Reversales Nº 1/05 y 228, ambas del 31.03.2005. 
En esa fecha, la ITAIPU incluyó como Misión “generar energía eléctrica de calidad, con 

responsabilidad social y ambiental, impulsando el desarrollo económico, turístico y 
tecnológico, sustentable en el Paraguay y en el Brasil”. 
De hecho, en la Nota Reversal N° 228/2005 se determina que: “la responsabilidad social y 
ambiental deben constituirse en componentes permanentes de generación, de acuerdo con 
la Misión, Políticas y Directrices establecidas”.  
A partir de entonces, las inversiones en responsabilidad social y ambiental fueron 
incentivadas oficialmente, y en el caso del Paraguay, ampliada esa responsabilidad a 
prácticamente todo el país.  
Forman parte de los Gastos de Explotación, como antes mencionado, porque el Anexo C es 

taxativo en sus componentes y fue en ese rubro que pudieron ser incluidos. Es decir, 
además de los gastos propios de operación, mantenimiento y otros, una parte se destina 

en beneficio de las comunidades y el medio ambiente.  
Además, la ITAIPU, desde su adhesión en el 2009 a la iniciativa de sustentabilidad 

corporativa más grande del mundo, el Pacto Global de las Naciones Unidas, ha asumido la 
responsabilidad compartida de lograr un mundo cada vez mejor en términos 

interdisciplinarios. Se trata de una iniciativa que insta a las empresas a alinear sus 
estrategias y operaciones con los principios universales de Derechos Humanos, Trabajo, 
Medio Ambiente y Lucha contra la Corrupción, al desarrollar acciones que permitan 
avanzar en la nueva agenda mundial: Los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
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Con los antecedentes mencionados, los Gastos Sociales y Ambientales ameritan continuar, 

dadas las posiciones avanzadas que la ITAIPU ha asumido a nivel mundial. 
Por lo tanto, asociado a todo lo manifestado, los gastos ambientales se consideran 

necesarios para la preservación del recurso natural, y no pueden soslayarse. La ITAIPU 
mantiene más de 100.000 hectáreas protegidas, en su mayor parte en territorio paraguayo, 

generando, día a día, oxígeno para millones de personas.  

Cabe destacar, que actualmente los Gastos Sociales y Ambientales están clasificados 

conforme al Plan de Cuentas aprobado por Resolución del Consejo de Administración de la 
ITAIPU Binacional, Nº RCA-023/2006, en los siguientes grandes rubros: 

 Gastos Ambientales: erogaciones relacionadas al mantenimiento y protección de la 
franja de protección del embalse y áreas protegidas de la ITAIPU Binacional.  

 Gastos de Inserción Regional: erogaciones de carácter social y ambiental, 
incluyendo obras de infraestructura, realizadas en la región del Alto Paraná y 
Canindeyú en el Paraguay, y en los Estados de Paraná y de Mato Grosso do Sul en el 
Brasil, diferentes a las realizadas en la zona de protección del embalse y áreas 
protegidas de la ITAIPU. 

 Gastos de Responsabilidad Social: erogaciones de carácter social y ambiental, 
incluyendo obras de infraestructura, realizadas en un espectro más amplio al 
regional, que puede ser nacional. 

Es importante señalar, que los Gastos Sociales y Ambientales representan el 4,4% del Costo 
del Servicio de Electricidad, y el 17,9% de los Gastos de Explotación, previstos en el año 

2020.  
Estos porcentajes representan valores muy elevados dentro de dichos conceptos, 

resultantes de cargar gastos que no son propios de la producción de energía, estrictamente 
hablando, lo cual desvirtúa el concepto de Gastos de Explotación. Éstos deben garantizar 

costos eficientes en la prestación de los servicios, con la máxima calidad y productividad, 
por lo cual los Gastos Sociales y Ambientales, al formar parte de aquellos, deberían 

manejarse con la mayor austeridad posible. 

Por otra parte, los Gastos Sociales y Ambientales de la ITAIPU, por sus significativos valores 
y forma de utilización en los últimos años, han llamado la atención de determinados 

referentes de la opinión pública y de la política, quienes consideran que deberían pasar a 
formar parte del Presupuesto General de Gastos de la Nación. Esta intención es muy 

delicada, porque dichas acciones de la ITAIPU corresponden a recursos y programas 
propios, conforme al Tratado. 

Notas: 

a) En el periodo 1985-1996 no se disponen de valores definidos de los Gastos Sociales y 

Ambientales, debido a la contabilización global de varios gastos hasta entonces, según 
la ITAIPU. 

A partir del año 1997, con un nuevo Plan de Cuentas implementado, se pudieron 
precisar mejor esos gastos. No obstante, para el presente Informe, solo fue posible 

conseguir de ITAIPU los valores totales gastados anualmente, no discriminados por 
rubros y por margen. 
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Recién en el año 2006, con el nuevo Plan de Cuentas establecido por la Resolución Nº 

RCA 023/2006 antes mencionada, esos gastos fueron mejor discriminados y 
clasificados, tanto por la naturaleza como por el destino de los mismos  (Gastos 

Ambientales, Gastos de Inserción Regional, Gastos de Responsabilidad Social). Así, a 
partir del año 2007 se cuenta con información más detallada de los Gastos Sociales y 

Ambientales de la ITAIPU, por rubros y por margen.  
 

b) En términos presupuestarios ha sido práctica en todos los años distribuir en forma 
proporcional los Gastos de Explotación previstos, la mitad del total para cada margen.  A 

este efecto, los Gastos Sociales y Ambientales, incluidos en los mismos, son ajustados 
para mantener esa proporcionalidad, con valores presupuestados diferentes para cada 

margen. Los resultados se notan en los registros correspondientes. 
 

6. CONCLUSIONES. OPINIONES. SUGERENCIAS. PROPUESTAS 
Luego de un amplio intercambio de opiniones sobre el asunto de referencia en las 
reuniones del Grupo de Trabajo Económico, se resumen las siguientes conclusiones. 

Hubo consenso sobre la importancia de mantener los “Gastos Sociales y Ambientales”, así 
como sobre su influencia en el precio y en la eficiencia para la comercialización del 

producto de la ITAIPU. Al mismo tiempo, fue resaltado el aspecto político que este asunto y 
sus efectos representan para el Paraguay. 

Por otra parte, se consideró interesante analizar la posibilidad de extraer parte de los 
“Gastos Sociales y Ambientales” de los Gastos de Explotación, por las razones antes 

mencionadas, y considerarlos como un “nuevo componente” a ser incluido en el Costo del 
Servicio de Electricidad, reagrupado en un fondo especial destinado exclusivamente para 

ello. No obstante, esto requerirá de un profundo estudio específico, aparte, por la 
complejidad de la cuestión. 

Hasta el momento no fueron presentadas propuestas claras y concretas para realizar 
cambios sobre los “Gastos Sociales y Ambientales” en la estructura actual, para lo cual se 
requiere de mayor y mejor evaluación futura por la ANDE, la ITAIPU y el Grupo de Trabajo 

Económico, con el parecer del Gobierno Nacional, para considerarlas debidamente. 

Mientras tanto, hasta que surjan propuestas adecuadas de cambios  al respecto, sea en la 

etapa de preparación o durante la Revisión del Anexo C, se sugiere mantener el método 
actual que ha resultado beneficioso para el Paraguay a lo largo del tiempo.  

7. REFERENCIAS 
- Tratado de ITAIPU, sus Anexos A, B y C, y Notas Reversales  
- Compendio Régimen Jurídico-Normativo de ITAIPU – 2017  
- Compendio Prestación de los Servicios de Electricidad y Bases Financieras – ITAIPU 

Binacional 2003 
- Libro “Apuntes para la historia política de ITAIPU”  – Enzo Debernardi – 1996 

- Aportes de los integrantes del GT. Económico 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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ANEXO 1.2 
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ANEXO 1.3 
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ANEXO 2 
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GRUPO DE TRABAJO TÉCNICO 

Informe Nº GT.T – 9  

Fecha:   31/07/2020 

Asunto:   “Cronograma de contratación” 

Participantes: 

Ing. Ubaldo Fernández, Coordinador, representante de ANDE; Coordinador del GT.T 

Embajador Federico González, representante del MRE; 

Ing. Leopoldo Lamas, representante de COMIP; 

Ing. Martin González, representante de COMIP; 

Ing. Felipe Mitjans, representante del VMME; 

Ing. Luis Valdez, representante de ITAIPU; 

Ing. Hugo Zárate, representante de ITAIPU. 

   

1. Objetivo 

Evaluar posibles posicionamientos con respecto a la necesidad de establecer cronogramas de contratación.  

2. Informaciones utilizadas 

• INFORME Nº GT.T – 06 Rev. 1 “Disponibilidades de Potencia y Energía – Periodo 2020-2040” 

• INFORME Nº GT.T – 07 “Previsiones de Despacho para el SIN y determinación de Excedentes de 
Potencia y Energía – Periodo 2020 – 2040 

• INFORME ANDE “DP-EDG-02-20 PREVISIÓN DE DESPACHO Y COMPRA DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
PARA SUMINISTRO AL S.I.N., PERIODO 2020-2040” 

3. Análisis 

Actualmente, según el Anexo C, del Tratado de Itaipu, se prevé la contratación de largo plazo, por un 
periodo de 20 años. Adicionalmente: 

- Según NR N° 5/1973, se estableció una tolerancia de ±20% en más y en menos en el primer contrato, y 
±10% a partir del segundo contrato de 20 años. No obstante si la faja de tolerancia resultante de la apli-
cación de los porcentajes citados llegase a ser menor que 100.000 kW, sería aumentado hasta alcanzar 
dicho valor. 

- Según NR N° 1/1974, el periodo de 20 años mencionado podrá dividirse en dos subperiodos de 10 años. 

- Según NR N° 5/1986, la potencia de 100 MW queda sustituida por 350 MW 

La celebración de contratos de largo plazo no ha podido realizarse en las condiciones previstas, dado que, 
considerando que el Paraguay se encontraba con un mercado eléctrico emergente, resultaba muy difícil 
establecer previsiones certeras sobre la demanda para tan largo periodo.  

A partir de esto, se considera para el análisis la vigencia de las siguientes tolerancias: 

• ±10% o 350 MW, el que resulte mayor. 
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En la siguiente gráfica se muestran los distintos escenarios de contratación de potencia, para el caso de 
contratación en modalidad de potencia 22,60 USD/kW-mes del Informe GT.T N°07, el cual es el que pre-
senta mayor variación. En la gráfica se observan los distintos niveles de contratación requeridas según los 
distintos escenarios de crecimiento de la demanda.  En líneas de puntos se indican rangos de flexibilidad 
iguales a múltiplos enteros de la tolerancia analizada.  

 

De esta forma, se observa que para cubrir todo el periodo hasta el 2040 se requeriría ampliar 3 veces la 
franja de tolerancia. 

4. Conclusiones 

 

De lo expresado anteriormente, los márgenes actuales previstos en la NR N° 5 de ±10% o 350 MW no 

serían suficientes para comprometer un cronograma de contratación en los periodos previstos en las 

notas reversales vigentes, es decir, periodo de 20 años divididos en 2 subperiodos de 10 años.  

Atendiendo a las múltiples incertezas existentes en el Sistema Eléctrico Nacional, como ser, com-

portamiento de la demanda nacional y su proyección, la aplicación de tarifa de Yacyretá (NR N°2/2017), 

así como a los plazos de incorporación de nuevas fuentes de generación, principalmente los emprendi-

mientos binacionales con la Argentina, de mantenerse las tolerancias vigentes, se debería buscar reducir 

los plazos previstos para el cronograma de contratación, pudiendo adoptarse preferentemente de plazos 

de hasta 3 años, y en ningún caso por un plazo superior a 5 años con las tolerancias hoy existentes. 

Estos plazos requerirán de revisión permanente, y se encuentran relacionados y condicionados a 

las condiciones de abastecimiento que vayan siendo acordadas durante el proceso de revisión del Anexo 

C. 
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GRUPO DE TRABAJO TÉCNICO 

Informe Nº GT.T – 10  

Fecha:   31/07/2020 

Asunto:   “Método de contratación” 

Participantes: 

Ing. Ubaldo Fernández, Coordinador, representante de ANDE; Coordinador del GT.T 

Embajador Federico González, representante del MRE; 

Ing. Leopoldo Lamas, representante de COMIP; 

Ing. Martin González, representante de COMIP; 

Ing. Felipe Mitjans, representante del VMME; 

Ing. Luis Valdez, representante de ITAIPU; 

Ing. Hugo Zárate, representante de ITAIPU. 

   

1. Objetivo 

Evaluar posibles posicionamientos con respecto a las modalidades de contratación, en potencia o en ener-

gía, en Itaipu.  

 

2. Análisis 

Conforme previsto en el Anexo C, actualmente se tiene una contratación en potencia. Esta moda-

lidad por un lado presenta ventajas desde el punto de vista de garantizar el equilibrio económico-finan-

ciero de Itaipu, ya que al desacoplarse de la generación, en términos de energía, se tiene una mayor 

garantía y previsibilidad desde el punto de vista de ingresos. En el caso contrario, si los ingresos princi-

pales de Itaipu dependieran de la generación, se reduciría la previsibilidad en los ingresos, dado que la 

producción total de energía de la central en un año depende de múltiples factores, como ser: condicio-

nes hidrológicas, demanda de los sistemas eléctricos, disponibilidad de equipos, etc. 

 

Por otro lado, es sabido que actualmente en el mercado brasileño se tiene una comercialización 

en términos de contratos de suministros de energía, no de potencia. Por ello, es previsible que la con-

traparte brasileña plantee la revisión de los aspectos relacionados a este punto. 

 

Atendiendo a que la modalidad de contratación impacta en los sistemas de facturación y flexibilidad 

de la entidad compradora para optimizar los costos de generación, se puede resaltar cuanto sigue: 
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a) Perspectiva de ANDE 

- En el supuesto que el nivel tarifario se mantenga próximo a los valores actuales: 

Contrato de 
Potencia 

- Sin la vigencia del Acuerdo Operativo del 2007, esta modali-
dad resultaría en aumentos significativos en los costos uni-
tarios de la ANDE para atender al mercado interno. Para 
contrarrestar este efecto, se deberá buscar acordar condi-
ciones de suministro que permitan la maximización de la uti-
lización del contrato de ANDE (factor de carga 100%). 

- Un contrato de ANDE con factor de carga 100% tendrá como 
consecuencia la utilización de Itaipu para dar cobertura a la 
base de la curva de demanda y la consecuente utilización de 
las demás fuentes de generación en régimen de punta e in-
termedio. Aumenta la tendencia de retiro de energía de 
Yacyretá. 

- De no ser posible la utilización del contrato de la ANDE con 
factor de carga 100%, se tendrían costos unitarios elevados, 
dado que aparecen excedentes de energía asociados a la po-
tencia contratada sin utilización en horarios de valle. esta 
modalidad puede resultar en aumento significativos en los 
costos unitarios de la ANDE para atender al mercado in-
terno. 

Contrato de 
Energía 

- Eventualmente se tendría precio único de energía. 
- Se tendría tendencia a aumentar el retiro de Itaipu para co-

bertura de potencia de punta, aumentándose la tasa de cre-
cimiento sobre Itaipu para atención a la demanda de la 
ANDE. 

- Dependiendo de la tarifas, reduciría el incentivo de la ANDE 
para el retiro de energía de Yacyretá, dejándola como una 
central de punta. 

Puede mencionarse que, en general, una contratación en potencia, sin el acompañamiento de una fi-

gura similar al Acuerdo Operativo del 2007, presentará una menor flexibilidad desde el punto de vista de 

optimización de costos de generación en comparación a un contrato de energía.  

 

- En el supuesto que el nivel tarifario bajara sustancialmente: 

En general se tienen las mismas observaciones, no obstante, se reduce la presión para aumento signi-

ficativos en los costos unitarios de la ANDE para atender al mercado interno. Asimismo, atendiendo al bajo 

nivel tarifario, se podrían admitir condiciones de suministro con menores factores de carga, similares a los 

de Itaipu (85%) sin que implique aumento significativo en los que permitan la maximización de la utilización 

del contrato de ANDE (factor de carga 100%). 

De lo expuesto, se puede observar que, desde la perspectiva de ANDE, una contratación en potencia, 

presentará una menor flexibilidad desde el punto de vista de optimización de costos de generación en com-

paración a un contrato de energía. Asimismo, se deberán negociar condiciones de abastecimiento que re-

duzcan la tendencia a un aumento de los costos unitarios. 
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b) Perspectiva de Itaipu 

 

Contrato de 
Potencia 

- Modalidad que garantizaría ingresos suficientes para cubrir 
sus costos, dado que éstos serían independientes de la pro-
ducción y retiro de energía asociada a la potencia contra-
tada. 

Contrato de 
Energía 

- Ingresos sujetos a la variabilidad de la producción y capaci-
dad de retiro de las entidades compradoras. 

- Se deberá buscar mecanismo que garanticen ingresos míni-
mos para cubrir costos de Itaipu, o por lo menos, la parte fija 
de los costos. 

 

3. Conclusiones 

 

La definición de la modalidad de contratación, es decir, potencia o energía, se constituye en un interés 

relativo en el proceso de negociación. La misma no puede ser efectuada hasta tanto no se tenga una idea 

clara del nivel tarifario pretendido.  

En similar tenor, la definición de la modalidad de contratación debe ser analizada en forma conjunta 

con la definición de las condiciones de abastecimiento, de la cual, podrán surgir sugerencias de eventuales 

modificaciones de forma a poder estructurar un escenario de permita al Paraguay contar con cierta flexibili-

dad con vistas a optimizar los costos de contratación de Itaipu. 

Por otra parte, en el caso de contratación de potencia, se deberán establecer mecanismos que pre-

venga la interpretación de los numerales II.1 del Anexo C de forma tal que se pretenda aplicar la distribución 

de la energía afluente proporcional a la potencia contratada, ya que, al encontrarse el caudal afluente a Itaipu 

controlado mayoritariamente por el ONS, éste tendría el control de la energía a la cual tiene derecho la po-

tencia contratada por la ANDE. Por otra parte, indirectamente, se estaría forzando a que el régimen de des-

pacho de Itaipu para el Paraguay sea el mismo que el régimen de despacho para el Brasil, lo cual, implicaría 

un desconocimiento de las asimetrías naturales que tienen los sistemas eléctricos de ambos países. 
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GRUPO DE TRABAJO TÉCNICO 

Informe Nº GT.T – 12 

Fecha:   28.09.2020 

Asunto:   “Definiciones de Energía y Potencia” 

Participantes: 

Ing. Miguel Báez, Coordinador, representante de ANDE; Coordinador del GT.T 

Embajador Federico González, representante del MRE; 

Ing. Leopoldo Lamas, representante de COMIP; 

Ing. Martin González, representante de COMIP; 

Ing. Felipe Mitjans, representante del VMME; 

Ing. Luis Valdez, representante de ITAIPU; 

Ing. Hugo Zárate, representante de ITAIPU. 

   

1. Objeto 

Evaluar las definiciones de potencia, energía y otros como parte de los conceptos y definiciones vigentes 
en el Anexo C, a fin de verificar la necesidad de ajustes, así como posibles escenarios de negociación que 
podrían presentarse en el marco de la Revisión del Anexo C. 

2. Informaciones utilizadas 

 INFORME Nº GT.T – 05 “Requerimientos electro-energéticos futuros del Paraguay”  

 INFORME Nº GT.T – 06 Rev. 1 “Disponibilidades de Potencia y Energía – Periodo 2020-2040” 

 INFORME Nº GT.T – 07 “Previsiones de Despacho para el SIN y determinación de Excedentes de 
Potencia y Energía – Periodo 2020-2040”  

 INFORME Nº GT.T – 09 “Cronograma de Contratación”  

 INFORME Nº GT.T – 10 “Método de Contratación”  

3. Asuntos evaluados 

La aplicación de los conceptos y definiciones de referencia han sido ajustados a lo largo del tiempo, en 
beneficio de las entidades compradoras, tanto del Paraguay y del Brasil, considerándose oportuno una 
profundización del eventual impacto de éstos.  

No obstante, la determinación de los conceptos y definiciones podrán requerir su revisión en función a 
las “Condiciones de Abastecimiento”, “Modalidad de Contratación”, “niveles tarifarios” y la 
metodología de determinación del Costo del Servicio de Electricidad de ITAIPU que resulten de la 
Revisión del Anexo C. 

4. Análisis y Conclusiones 

Se deberá avanzar, en coordinación con el Grupo de Económico,  en la elaboración de estudios de una 

cuantificación de distintos beneficios a las entidades compradores, en particular los relativos al Brasil, como 

ser: uso de reserva operativa, aplicación de tarifa reducida en los primeros años de operación de Itaipu, con el 

objetivo de contar con elementos objetivos y cuantificables de negociación. 
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El tratamiento de las definiciones contenidas en el Anexo C debe ser efectuado en forma conjunta con las 

condiciones de abastecimiento, la modalidad de contratación, niveles tarifarios y metodología de 

determinación del Costo del Servicio de Electricidad de ITAIPU. 

Alta relevancia adquieren las definiciones y condiciones de abastecimiento, ya que, en general, éstas 

tienen impacto en los costos unitarios equivalentes del suministro. Por ello, se deberán prever mecanismos 

que permitan optimizar o al menos tener la posibilidad de manejar los costos de suministro para la ANDE y 

evitar incrementos sustanciales de los mismos, siendo esto de mayor relevancia en el caso de eventuales 

niveles tarifarios “altos”, similares a los actuales. 

Cualesquiera fueran los conceptos y definiciones acordados deberán precautelar los actuales beneficios 

de la ANDE y del Paraguay recibidos de ITAIPU.  

Considerando la situación energética del Brasil, así como a la estructura de su mercado eléctrico, se 

entiende que la contraparte brasileña planteará la alteración de las condiciones actuales hacia una modalidad 

de contratación en energía, lo cual deberá ser debidamente analizado atendiendo a que implica una 

modificación sustancial en la estructuración de ITAIPU.  

En este contexto, se deberá tomar cuidado en caso que se plantee incorporar definiciones propias de la 

reglamentación y estructuras internas del mercado brasileño, debiendo evaluarse la pertinencia y aplicabilidad 

al mercado paraguayo. Atendiendo al carácter binacional de ITAIPU, las negociaciones deberán respetar 

siempre las asimetrías naturales existentes entre los mercados de ambos países. 

Asimismo, atendiendo a la próxima cancelación de la deuda tomada para la construcción de la central, un 

escenario muy probable que podría plantear la contraparte, es el levantamiento de la obligatoriedad de 

contratación de la totalidad de la producción, en particular del 50% de la porción a la cual el Paraguay tiene 

derecho. Por dicho motivo, se entiende que resulta oportuno solicitar al Grupo de Trabajo Comercial la 

profundización del análisis de escenarios alternativos, de modo a determinar posibles destinos de la energía no 

utilizada para consumo propio por el Paraguay.  

Atendiendo a la conveniencia para el Paraguay de prever la ampliación del parque generador de Itaipu, 

se deberá buscar incorporar en el proceso de Revisión del Anexo C la inclusión de tal posibilidad en el marco 

legal de ITAIPU, debiendo en lo posible abordarse el tratamiento que se dará a la nueva capacidad en la 

estructura de comercialización de la misma.  

Se entiende que las definiciones de potencia, energía y otros en sí, son elementos de fundamental 

importancia para el Paraguay, por lo que, de surgir propuestas de alteraciones durante las negociaciones sobre 

la Revisión del Anexo C, las mismas deberán ser evaluadas con rigor extremo.  

Atendiendo a las proyecciones actuales de determinación del CUSE, se espera que se tengan reducciones 

importantes en la tarifa de ITAIPU ya para el 2022, y en particular para el 2023. En este sentido, se entiende 

que, en caso que el Equipo Negociador interprete que tal situación afecta la posición negociadora del 

Paraguay, se deberá encomendar a ITAIPU-Margen Derecha el análisis, y posterior avance en inversiones 

extraordinarias que puedan ser incorporados al costo del servicio de ITAIPU, con el objetivo de evitar la citada 

caída en la tarifa. 
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GRUPO DE TRABAJO ECONÓMICO  
 

Informe Nº GT.E –  18 
 
Fecha: 06.10.2020  
 
Asunto: “IMPACTO ECONÓMICO NACIONAL DE NUEVAS INVERSIONES EN ITAIPU - ESCENARIOS 
Y EFECTOS MACRO Y MICROECONÓMICOS RESULTANTES”  
 
Integrantes:  

- Dr. Ricardo Rodríguez Silvero – (Coordinador temporal) – Representante Ministerio de Hacienda 
- Min. Didier Olmedo – Representante Ministerio de Relaciones Exteriores  
- Econ. Pedro Mancuello – Representante Ministerio de Industria y Comercio  
- Dra. Gilda Arréllaga – Representante Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones  
- Dr. José Cantero – Representante Banco Central del Paraguay  
- Econ. Miguel Ángel Mora – Representante Suplente Banco Central del Paraguay  
- Lic. Carlos Pereira – Representante Secretaría Técnica de Planificación  
- Abog. Christian Pascotini – Representante Suplente Secretaría Técnica de Planificación  
- Lic. Sonia Rojas – Representante Administración Nacional de Electricidad  
- Lic. Miguel Ángel Gómez Acosta – Representante ITAIPU Binacional – MD  
 -------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
1. OBJETO  

Evaluación del “Impacto económico nacional de nuevas inversiones en ITAIPU - Escenarios y 
efectos macro y microeconómicos resultantes”, en beneficio del Paraguay.  

2. PROCESO  

Este asunto fue analizado previamente por los integrantes del Grupo de Trabajo Económico en 
forma grupal, y luego impulsado con ayuda del Gabinete Civil de la Presidencia de la República, 
quien remitió sendas notas al Banco Central del Paraguay (BCP) y a la Secretaría Técnica de 
Planificación del Desarrollo Económico y Social (STP), solicitando a estas instituciones una opinión 
al respecto.  

Las respuestas de ambas instituciones y el Informe Nº GT.E–12 “Nuevas inversiones”,  fueron 
utilizados como base del presente Informe. 

Se destaca que, con base en el estudio del Econ. Carlos Javier Charotti del Banco Central del 
Paraguay (BCP) denominado “ITAIPU y los multiplicadores fiscales agregados”, se simuló el 
impacto en el Producto Interno Bruto (PIB) tendencial del periodo 2023-2030 por un aumento de 
las inversiones en ITAIPU. 

3. COMENTARIOS  

A efectos de la simulación señalada se utilizaron los datos del Informe Nº GT.E–12 “Nuevas 
inversiones”, en el cual se evalúa la posible incorporación de este concepto como nuevo 
componente económico en el Anexo C - Costo del Servicio de Electricidad de ITAIPU. 

Esas nuevas inversiones serían:  



 

 

a) Esclusa de navegación:  
Este proyecto consiste en obras necesarias para atender los requisitos del tráfico de navegación 
fluvial, previsto en el Anexo B del Tratado de ITAIPU, tales como: terminales y conexiones 
terrestres, esclusas, canales, elevadores, y sus similares.  
El costo del emprendimiento (esclusas) en gastos de capital (CAPEX) está estimado entre              
US$ 1.350 a 1.500 millones, y el cronograma de implementación de la obra es de 6 años. El 
financiamiento de la obra y su repago tendrán que ser definidos por las Altas Partes Contratantes. 

b) Ampliación de la capacidad de generación en la Central Hidroeléctrica ITAIPU: 
Este proyecto consiste en aprovechar los caudales excedentes que serían eventualmente 
vertidos en la CH ITAIPU, mediante la instalación de unidades generadoras adicionales para 
aumentar la generación de energía. 
El costo del emprendimiento está estimado en US$ 1.600 millones y el cronograma de 
implementación de la obra es de 8 años. El financiamiento de la obra y su repago también 
tendrán que ser definidos por las Altas Partes Contratantes. 

4. CRITERIOS PARA LA SIMULACIÓN  

En resumen, el total de las nuevas inversiones utilizadas en el ejercicio de simulación es de          
US$ 3.100 millones, monto que eventualmente podrá ser mayor en función a ajustes finales de 
dichos proyectos.  

Ese total llevado a dólares constantes de 2014 (último año base de las Cuentas Nacionales del 
Paraguay), representaría en promedio 5% del PIB tendencial en dólares constantes de 2014 del 
periodo 2023-2030. Para tener una idea en términos relativos de lo que significa el 5% del PIB 
tendencial, la Formación Bruta de Capital Fijo (Inversión total de la economía) proyectada para 
el periodo considerado representa en promedio 17% del PIB tendencial en dólares constantes de 
2014. 

Para realizar la mencionada simulación se utilizaron los resultados obtenidos del mencionado 
documento “ITAIPU y los multiplicadores fiscales agregados”, investigación que tuvo como 
principal objetivo cuantificar el impacto en el PIB del Paraguay de las inversiones realizadas por 
los gobiernos de Paraguay y Brasil para la construcción de la Central Hidroeléctrica de ITAIPU.  

Para cuantificar el mencionado impacto se utilizó un modelo neoclásico de crecimiento para una 
economía pequeña y abierta como la paraguaya, con dos sectores de producción (el transable y 
el no transable). El resultado más significativo de la investigación es que el impacto de las 
inversiones en ITAIPU en el PIB es positivo y el desvío porcentual (hacia arriba) con respecto al 
estado estacionario en el primer año es de 0,25%. 

Así también, para proyectar el PIB tendencial de la economía paraguaya para el periodo 2023-
2030 se utilizaron los resultados del documento “Estimación del crecimiento de mediano plazo 
de la economía paraguaya” publicado en el informe de Política Monetaria de Marzo 2016.              
En este estudio se estimó que el producto tendencial tendría un crecimiento promedio cercano 
al 3,8% anual. 

Otras proyecciones que se utilizaron para evaluar el Impacto económico nacional de nuevas 
inversiones en ITAIPU, como por ejemplo las proyecciones del tipo de cambio nominal, se 
obtuvieron del “Modelo de Equilibrio Dinámico de la Economía Paraguaya” (MEDEP) del BCP.   

 



 

 

5. CONCLUSIONES. OPINIONES. SUGERENCIAS. PROPUESTAS  

Luego de un intercambio de opiniones sobre el asunto de referencia dentro del Grupo de Trabajo 
Económico, se resumen las siguientes conclusiones. 

Con la información obtenida se pudo simular el impacto en el ciclo del PIB tendencial del periodo 
2023-2030 de las posibles nuevas inversiones a llevarse a cabo en la Central Hidroeléctrica de 
ITAIPU.  

Con base a los resultados obtenidos del estudio “ITAIPU y los multiplicadores fiscales agregados” 
se cuantificó que el impacto en el primer año de un shock de 1% adicional por nuevas 
inversiones de ITAIPU llevaría a un crecimiento del 4,1% del PIB; esto es, 0,3% por encima del 
crecimiento tendencial de la economía (Escenario 1 – Anexo 1).  

Es importante mencionar que dependiendo de cuánto signifique en tasas de crecimiento 
porcentuales el gasto en nuevas inversiones de US$ 3.100 millones, el crecimiento tendencial 
estimado del PIB luego del shock podría ser aún mayor (Escenario 2 – Anexo 2).  

Por otra parte, vale destacar que la construcción de la Esclusa de Navegación en ITAIPU 
constituirá un factor geopolítico y económico de gran interés para el Paraguay, se supone que 
también para el Brasil, ya que representará – ida y vuelta - otro acceso integrador para el centro-
oeste, centro y centro-este brasileño y la región, asegurando la navegabilidad a lo largo del rio 
Paraná y abriendo nuevas vías para el transporte de productos, mercaderías y pasajeros. 
Específicamente, para el Paraguay contribuirá al desarrollo de la región noreste, este y sureste, 
Amambay, Canendiyú, Alto Paraná e Itapúa, mediante el fortalecimiento de la producción, el 
transporte, los servicios, la logística, el comercio, el turismo, etc. 

La obra emplearía entre 10 y 20 mil personas en forma directa para los trabajos de construcción, 
y de forma indirecta hasta 50 mil, lo que traerá consigo una dinamización en toda la región 
durante el periodo de construcción, la generación de puertos, nuevos sistemas de navegación, 
nuevas industrias de barcos, barcazas y toda una industria hidroviaria, de forma exponencial, lo 
que dinamizaría la economía para hacer frente a la crisis origina por el COVID 19, pudiendo ser 
una de las estrategias de la reactivación post pandemia. 

En resumen, la realización de las “Nuevas Inversiones” de referencia traerán múltiples beneficios 
para el Paraguay, así como para el Brasil. 
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ANEXO 1 
 

Escenario 1: Simulación del impacto de un shock de 1% adicional por nuevas inversiones en 
ITAIPU en el PIB tendencial de la economía paraguaya del periodo 2023-2030. 
 

Año 

PIB tendencial 
(millones de 
dólares 
constantes de 
2014) 

Respuesta del 
PIB tendencial 
a un shock de 
1% en las 
inversiones en 
ITAIPU 

PIB tendencial 
simulado con 
nuevas 
inversiones en 
ITAIPU 
(millones de 
dólares 
constantes de 
2014) 

Tasa de crecimiento 
% del PIB tendencial 
con las nuevas 
inversiones en 
ITAIPU 

2023 50,986  50,986  
2024 52,923 0.25 53,055 4.1 

2025 54,934 0.20 55,045 3.8 

2026 57,022 0.17 57,119 3.8 

2027 59,189 0.14 59,273 3.8 

2028 61,438 0.12 61,511 3.8 

2029 63,773 0.10 63,837 3.8 

2030 66,196 0.08 66,252 3.8 
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ANEXO 2 
 

Escenario 2: Simulación del impacto de un shock de 5% por nuevas inversiones en ITAIPU en el 
PIB tendencial de la economía paraguaya del periodo 2023-2030. 
 

Año 

PIB tendencial 
(millones de 
dólares 
constantes de 
2014) 

Respuesta del 
PIB tendencial 
a un shock de 
5% en las 
inversiones en 
ITAIPU 

PIB tendencial 
simulado con 
nuevas 
inversiones en 
ITAIPU 
(millones de 
dólares 
constantes de 
2014) 

Tasa de crecimiento 
% del PIB tendencial 
con las nuevas 
inversiones en 
ITAIPU 

2023 50,986   50,986   

2024 52,923 1.24 53,580 5.1 

2025 54,934 1.00 55,485 3.6 

2026 57,022 0.85 57,505 3.6 

2027 59,189 0.71 59,610 3.7 

2028 61,438 0.60 61,805 3.7 

2029 63,773 0.50 64,093 3.7 

2030 66,196 0.42 66,475 3.7 
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Equipo Negociador para la Revisión del Anexo C del Tratado de ITAIPU 

 

ANÁLISIS JURÍDICO 

Asunto:  Anexo B – Obras para la navegación fluvial en el río Paraná, tales como: 

terminales y conexiones terrestres, esclusas, canales, elevadores, y sus 

similares. Análisis complementario al INFORME N° GT.J. – 02. 

Fecha: 12 de agosto de 2020. 

 

CONSULTA: 

En respuesta a la consulta realizada por el Equipo Negociador, se analiza el 

alcance jurídico de la Nota Reversal N° 8 del 26 de abril de 1973, a los efectos de la 

definición de la forma de financiamiento de las obras de navegación previstas en el 

Anexo B del Tratado de ITAIPU.  

 

ANÁLISIS: 

(a) Obras para la navegación. 

La construcción de obras para la navegación fluvial en el río Paraná se enmarca 

en el Anexo B del Tratado, cuyo objeto es, según lo establece su Punto I, “(…) describir 

e identificar, en sus partes principales, el Proyecto del Aprovechamiento Hidroeléctrico 

del río Paraná, en el sitio llamado ITAIPU, en adelante denominado el Proyecto”, y 

cuyo Numeral 11 del Punto III “Componentes Principales del Proyecto”, prescribe 

cuanto sigue: 

11. Obras para la navegación: 

El proyecto incluirá las obras que fueren necesarias para atender a los 

requisitos del tráfico de navegación fluvial, tales como: terminales y 

conexiones terrestres, esclusas, canales, elevadores, y sus similares.  

A esta disposición se agrega, en la parte pertinente, lo dispuesto por la Nota 

Reversal (N.R.) N° 8 del 26 de abril de 1973: 

(…) Los recursos para ese fin serán asignados en forma a ser establecida 

por las Altas Partes Contratantes en el momento oportuno.  

Cabe resaltar que tanto el Tratado y sus Anexos como la N.R. N° 8/73 fueron 

aprobados por la Ley N° 389/73
1
. 

                                                           
1
 QUE APRUEBA Y RATIFICA EL TRATADO ENTRE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY Y LA 

REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL PARA EL APROVECHAMIENTO HIDROELÉCTRICO 

DE LOS RECURSOS HIDRÁULICOS DEL RÍO PARANÁ, PERTENECIENTES EN 

CONDOMINIO A LOS DOS PAÍSES, DESDE E INCLUSIVE EL SALTO DEL GUAIRÁ O SALTO 

 



 

 

(b) Financiación de las obras. 

Primeramente, cabe recordar, conforme se ha concluido en el INFORME N° 

GT.J – 02, que el Proyecto íntegro del aprovechamiento hidroeléctrico del río Paraná 

que representa ITAIPU se encuentra inconcluso, y que el Anexo B contiene una 

obligación de culminar dichas obras a fin de subsanar la situación actual de 

imposibilidad de navegar por ese tramo, escenario que de hecho estuvo contemplado 

desde el momento del inicio de negociaciones que dieron su origen al aprovechamiento 

hidroeléctrico
2
. 

Con respecto a la forma de dar cumplimiento a dicha obligación, cabe resaltar 

que, en virtud de lo dispuesto en la N.R. N° 8/73, la asignación de recursos para dichas 

obras de navegación debe ser definida por las Altas Partes, necesariamente, mediante un 

entendimiento común, a fin de determinar la forma y el momento en que se realizará tal 

asignación de recursos.   

Al respecto, la referida Nota Reversal, dejó abierta la posibilidad de que la Altas 

Partes definan cómo financiar las obras, ya sea a través de recursos del Tesoro y/o 

empréstitos de uno o ambos Estados, o a través de la propia Entidad Binacional. 

En el caso de que Paraguay, como Alta Parte Contratante, se comprometa a 

financiar parcialmente las obras con recursos del Tesoro o con la contratación de 

empréstito, ello deberá ser realizado de conformidad a las normativas previstas en la 

Constitución de 1992, en concordancia con las disposiciones contenidas en la Ley Nº 

1.535/99 de Administración Financiera del Estado. 

Por otro lado, en caso de que las Altas Partes definan que la Entidad Binacional 

ITAIPU financie las obras, a fin de dar cumplimiento a la referida obligación, es 

importante tener presente la previsión del artículo 4 del Anexo A que establece: 

“La ITAIPU tendrá, de acuerdo con lo que disponen el Tratado y 

sus Anexos, capacidad jurídica, financiera y administrativa, y 

también responsabilidad técnica, para estudiar, proyectar, dirigir y 

ejecutar las obras que tiene como objeto, ponerlas en 

                                                                                                                                                                          
GRANDE DE SETE QUEDAS HASTA LA BOCA DEL RÍO YGUAZÚ, SUSCRITO EL 26 DE 

ABRIL DE 1973, EN BRASILIA, CON LOS ANEXOS “A” ESTATUTO DE LA ITAIPU, “B” 

DESCRIPCIÓN GENERAL DE LAS INSTALACIONES DESTINADAS A LA PRODUCCIÓN DE 

ENERGIA ELÉCTRICA Y DE LAS OBRAS AUXILIARES, “C” BASES FINANCIERAS Y DE 

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ELECTRICIDAD DE LA ITAIPU, Y LAS NOTAS 

REVERSALES INTERCAMBIADAS POR LOS MINISTROS DE RELACIONES EXTERIORES 

DEL PARAGUAY Y DEL BRASIL EN LA MISMA FECHA, Y QUE LLEVAN LAS 

CARACTERÍSTICAS DE LA CANCILLERÍA PARAGUAYA: N.R. 3; N.R. 4; N.R. 5; N.R. 6; N.R. 7; 

N.R. 8. 
2
 En este sentido, cabe recordar nuevamente el punto 11 de la declaración conjunta firmada el 25 de julio 

de 2009 entre los presidentes Fernando Lugo e Inácio Lula da Silva hace referencia al Parágrafo 11 del 

Punto III del Anexo B, y expresa cuanto sigue: “Determinaron la constitución de un grupo de trabajo 

integrado por los Directores Generales de Itaipú y representantes de los respectivos ministerios de áreas 

de transporte, energía y obras públicas y de las Cancillerías, para definir los términos de referencia de 

un estudio de viabilidad técnica, económica y socio ambiental de obras de navegación previstas en el 

punto III.11 del Anexo B del Tratado, y poner los mejores esfuerzos para que este estudio de viabilidad 

concluya para el año 2010”, lo que se muestra coherente con tal decisión de las Altas Partes. 



 

 

funcionamiento y explotarlas, pudiendo, para tales efectos, 

adquirir derechos y contraer obligaciones.” 

Así como también la previsión del artículo 9 del Anexo A que, en lo pertinente, 

dispone:  

“Compete al Consejo de Administración cumplir y hacer cumplir el 

Tratado y sus Anexos y decidir sobre: …g) las propuestas del 

Directorio Ejecutivo referente a obligaciones y préstamos…” 

En conclusión, si las Altas Partes resuelven de común acuerdo que las obras 

relativas a la navegación sean financiadas por ITAIPU se puede colegir, de las 

disposiciones referidas más arriba, que la Entidad cuenta con capacidad jurídica, 

financiera y administrativa, y también responsabilidad técnica, que la habilita a 

financiar y ejecutar dichas obras. Por lo tanto, la implementación de lo resuelto por las 

Altas Partes quedará a cargo de los órganos de administración de la Entidad Binacional, 

en observancia de las disposiciones normativas correspondientes. 

 


